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A,cuERDo DE coNcEJo MUNICIPAL N¡54 .2oIéMDcC

Cero Colotado, t I iqAY ?01fi

EL ALCALDE DE I.A MUNICIPALIDAE' DISTRITAL DE CERRO COLORADO
POR CUANTO:

El Concejo Municipd de la Muaicipalidad Distrital de Cero Colomdo en Sesión Otdinati¿ de
Concejo N' 10-2016-MDCC de fecha 13 de mayo del2076, tató el pedido del alcdde de la Municipalidad
Distrit¿l de Pampamarca pata la firma del convenio para la fonnulacióa y evaluación de proyectos de
invetsón púbüca mediante E4pediente ño 160427I69;y

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 194ode la Constitución Política del Estado, las
municipalidades provinciales y disttitales son los ótgaaos de gobiemo local que gozan de autonomía política,
económica y administtativa en los asuntos de su competencia; autonomía que según el artículo II del Título
Prelirninat de la Iry Otgánica de Municipüdades Ley No 27972, radica en la facultad de ejetcet actos de
gobiemo, administativos y de administtación, con sujeción al ordenamiento jutídico;

Qug los acue¡dos son decisiones que toma el Concejo, teferidos a asuntos específicos de intetés
púbüco, vecinel o institr¡cional que expresan la voluntad del órgano de gobiemo pan practicat un
deteroinado acto o sujetirce a u¡ra conducta o norma institr¡cionab

Que, según ptescribe el arúculo 724 de la ley No 27972 I*y Orgánica de Muoicipalidades, las

telaciones que mantienen las muaicipalidades entte ellas, son de cootdinacióa, cooperación o de asociación
patala ejecución de obras o ptesación de servicios. Se desenvuelveo con respeto mutuo de sus competencias
ygobiemo;

Que, el atículo 76 de la Ley No 27444, Ley del p¡essdimierrle Administrativo Genetal, eo su
nr¡me¡al 1 establece que las relaciones eotte l¿s entidades se dgen por el ctitedo de colabotación, sin que ello
importe renuncia a la competeocia propia señalada por ley; asimismo, el numeral 3 del artículo 77 de la
tefetida ley precisa que por los convenios de colabotación, las entidades a través de sus represeritantes
autodzados, celebtan dentro de la ley acuetdos en el ámbito de su tespectiva competencia, de ¡aittaleza
obligatoda pata las partes y con cláusula expresa de libte adhesión y separación;

Que, el primet pánafo del numeral 2 del attículo 35 de la Dfuectiva N' 001-2011-EF/68.01
Di¡ectiv¿ Genetal del Siste¡na Nacional de Inversión Pública estipula que los Gobiemos Locales zujetos d
SNIP pueden celebsr Coavenios con Gobiernos Locales no sujetos al SNIP (Anexo SNIP-l2), siempre que
sea¡ colindantes o se ubiquen en l¿ misma cfucunscripción territotial de su Gobiemo Regional p^n l^
fotmulación, evaluación ¡ de coresponder, declatación de viabiüdad de los ptoyectos que los Gobiernos
Locales no sujetos soliciten. La OPI dd Gobiemo Local sujeto al SNIP es responsable de registrar el presente
Convenio en el Banco de Proyectos. Asimismo, la UF del Gobiemo Iocal zujeto al SNIP debetá dejat
constancia de dicho Converrio en la Ficha de Registro del PIP en el Banco de Proyectos;

Que, de lo indicado precedentemente se desptende que la eotidad propooente del convenio es un
gobiemo local no sujeto al SNIP, ubicado en la ci¡cunscdpción territorid del Gobiemo Regional de Arcquipa,
quien ea sesión de concejo del pasado veintidós de abtil del año eo curso aprobó delegar fr¡nciones a est¿
cornrma disttitd pare 1z fo¡mulación y evaluación de ptoyectos de inversión púbüca, autodzaodo en tal
sentido a su señor Alcalde l¿ susc¡iFción del instrumento correspondiente;

Que, la directiva tefedde antedormente posibiüa que un Gobietno Local sujeto al Sistema Nacion¿l
de Inversión Pública, pueda celebmr conveoios de coopetación interinstitucional, con autodzación del
Concejo Municipal pat^l^ fomrulación y evaluación de proyectos de inversión pública, con otro Gobiemo
Local no sujeto al Sistema Nacion¿l antes mencionado;

Que, mediante Infotme N" 0092-2016-OPI-MDCC el Jefe de la Oficina de Programación e
Inversiones se muestta favorable respecto a la susctipcióo del convenio ptopuesto, i¡ücando además que al
momeúto de su formulación deberá estimarse las considetaciones que se estipulan eo ücho inforrne;

Pot estas consideraciones y estando al acuerdo adopado POR UNAhIIMIDAD, el Concejo
Municipal en Sesión Odinaria de Concejo N" 10-2016-MDCC de fecha 13 de mayo del 2016 y en ejetcicio
de las attibuciones que le confiere el nr¡¡¡reral 26 dd artículo 9 de la Ley No 27972 I-ey Orgánica de
Municipalidades, emite d siguiente:
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ACUERDO:

ARTICULO PRIMERO¡ APROBAR h suscripción del Convenio de Coopetación
Interinstitucional entre la Municipalidad Distrial de Cetto Colorado y la Municipalidad Disttital de
Pampamarca, patala fotmulación y evaluación del Proyecto de Invetsión Éúbt"" de Góbiemos Locales no
zujetos al SNIP.

ARTICULO SEGUNDO: AUTORIZAR al titular del pliego la suscripción de la documentación
respectiva.

ARTICULO TERCERO: ENCARGA,FI a las unidades orgánicas competentes el fiel
cumplimiento de lo aco¡dado y a Secetada G€úeral, su notificación confotme e ley.

REGÍgTREgE, COMUNíSUEgE Y NACISE SABER

E, Vera Poredes
ALCALDE
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